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DB DA PBOYINGIA DB MADBID
ADTEHTE1VCI1 SSf S»©3tTAl!íXE Precie de auaerlpelón -TARIFA »K farSEMCflOlíKS

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-
letines Oficiales se han de mandar alJefe político respectiro, por
envo conducto se pasaran alos editores de los mencionados perió-
éicóa.

(Real orden de 5de abrilde 1588.)

Centres oficiales.— En esta capital, llerado a domicilio^ 2'50 peseta! «en-
sílales; fuer» de ella, 3*50 almes, 10'5Q al trimestre, 21al semeste y 42 por un año.

Particulares— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimes-.re, 24
al semestre y48 al año, y fneradeella, 15 al trimestre 30 alsemestre y601 afio.

Anuncios procedentes de la Exseleútisima
Diputación proTÍncial, linea b fta'écióH.. , 0 50 pnttUm.

Idemtoficiales y judiciales.......... ..... 100
—

ídem particnisris 150Se publica todos los días, excepto lo» domingos! '
'_& admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle e Peli-

gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión deíimporte.del tiempo de abono en
letra de fácil cobre

•-
OFICINA,^ PELIGROS, 3, entretelo d<

TELEFONO 2.931—APARTADO 320
DB DIEZ A DOCE 7 DE TBES A SE!

(rocha Número w íelto, 50 céntimos.
lares, 60 céntimos.A partlcu]

3 052, íd., íd,, Antonio Palmero
Martín, de 44 años, Aravaca.

3.053, íd., íd., Marcos Martín Mar-

3.078, íd., íd., Enrique Orueta Men-
dizabal, de 39 años, íd.PaCte oficial de , distribución de alumbrado de este

último pueblo.

ttiSlüUCIi ñí C0U.-US |íti3i5l»«
Los postes serán da madera, con la

separación y altura conveniente para
que en ningún punto quede la línea a
menos de 6 metros de altura. Los con-
ductores serán de acero galvanizado
de 7 milímetros cuadrados de sección.

3.079, íd., íd., Francisco Zorrilla
Campos, de 30 años, íd.tín, de 47 arlos, íd.

,3tt Majestad el Rey Don Alfon-
«é XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes, continúan sin novedad en
aa importante salud.

3.051, íd., íd., Juan Laguna Pas-
cual, de 59 años, Vieálvaro.

3.080, íd ,íd ,Mariano Priego Mo.
reno, de 37 años, íd.

3.055, íd., íd., Manuel Risueño Go-
rostidi, de 44 años, Madrid.

3.081, íd., íd., Geraido Llanezi
Martínez, de 57 nflos, íd.

Páralos cmoes con los caminos y
carreteras de Navalcarnero a la esta-

ción de Griñón, se proponen los pro-
cedimientos indícalos en las instruc-
ciones del Reglamento vigente.

3 056, íd., íd., José Ibáñez García,
de 29 años, íd.

3.082, armas, id., Luis Félix Freit-
dors, íd.

2e igual beneficio disfrutan las de-
personas de la Augusta Real Fa-

mília.

3.057, íd., íd., Cesáreo Jiménez
Pérez, de 35 años, íd.

3.083, íd., íd., Benito López GonÜS"
lez, de 51 años, íd.

3.058, íd., íd., Emilio Juanes Her-
nández, de 30 años, Chamartín.

3.084, caza, id., José López Ríídr?-
guez, de 44 años, Ciempozuelos.Loque se hace público por medio

del presente anuncio para que los in-
teresados puedan presentar sus recla-
maciones en esta Gobierno civilen el
plazo de treinta¡días, contados a par-
tir de la fecha de la publicación de
este edicto en los Boletines Oficia-
les de las provincias de Madrid y
Toledo, en el cual estará de manifies-
to el proyecto en la Jefatura de Obras
públicas de la provincia de Madrid,
calle de Serrano, núm. 56, segundo, a

las horas hábiles de oficina.

3.059, íd., íd., Santiago González
Martínez, de 23 años, Madrid.

3.085, íd., íd., Eafael Arias Ordtfc.
ñez, de 24 años, San Martín do la
Vega.

Gobierno Civil*

3 060, íd., íd., Santiago González
Forrín, de 65 años, íd.Jefatura de Obras públicas.

3.086, íd., íd., Enrique López Silva,
de 34 afios, Alcobendas.3 061, íd., íd., Antonio Leme Fer-

nández, de 37 años, íd.Iomento- Electricidad. 8.087, íd., íd., Porfirio Franco Mu-
ñoz, de 16 años, Chamartín.-1 ('-'doa3,064, íd., íd., Alejandro Gómez

Ortega, de 31 años, Chamartín.
D. José Trías Cortés, veoino de Ma-

dpidi domiciliado en la calle del De-
seivgano, número "26, solicita autoriza-
ción para instalar una iínea eléctrica
de transporte de energía eléctrica, a
aj)*a ,tensión, desde una caseta de
transformación que el peticionario
tiene establecida en el pueblo de Gri-
ñón a los pueblos de Serranillos y
Carranque, el primero en la provincia
4e Madrid y el segundo en la de Tole-
dp, con destino al alumbrado de los
mismos.

3.088, íd,íd., Darío Caballero An-
tequera, de 45 años, Daganzo. 8 oh

3.089, íd., íd., Pedro García García,
de 45 años, Madrid.

3.06d, íd,, íd., Pablo Fernández
Fernández, de 24 años, Mejorada.

3,06i, íd., íd., Fernando Fernández
Alvarez, de 25 años, Madrid. '3 090, armas, 22, José García Ro-

dríguez, de 41 años, íd.M&drid,-2 de noviembre de 1918.
—

El Gobernador, Luis López Bailes-
teres.

3.065, íd., íd., Ambrosio Díaz Do-
mínguez, de 31 años, íd. 3.091, íd., íd., Sebastián Sánchez

Miguel, de 42 años, íd.
3.092, caza, íd., José Moreno Osso-

rio, de 52 años, íd.

3 066, íd., íd., Ildefonso de Mignel
Moncalvillo, de 43 años, íd.

3.067, íd., íd., Demetrio Oitagal Or-
tigas, de 31 años, íd.

(Núm. 1.352). (Á.--698).

Mes de agosto de 1921. 3.0?3, íd., íd., Miguel Miralda Ca-
sajoana, de 38 años íd.Lista de las licencia de uso de armas

y uso de armas de caza y para cazar
expedidas por este Gobierno civil
durante el próximo pasado mes:

Número de las licencias, clase, dia,
nombres y apellidos, edad y vecindad

3 068, íd., íd?, Víctor MiguelBarre-
no, de 25 años, Guadalajara.La línea, que tendrá nn desarrollo

de £.850 metros, partirá de Ib. caseta

da transformación anteriormente di*
cha, atravesará ¡terrenos de propiedad
particular en toda su longitud, cruza-
rá la línea férrea de Madrid a Bada-
joz en su kilómetro 57.883, y la oarire-

te?a de Navalcarnero a la estación de
Griñón en su kilómetro 17.150. Pasa-
rá, al Sur, del pueblo de Serranillos,

donde.se instalará la caseta de trans-

formación que alimentará la red de
distribución a baja tensión' para el
alumbrado de diebo pueblo, y orazan-
do el camino de Serranillos a Ug«na y
el ¡de Batres a Cubas, entrará en ta

piTpj-jncia de Toledo, continuando has-
ta la caseta de transformación/ que se
initailaiá en las afueras del pueblo da
Carranque, y de la cual partirá la red

3.094, íd., íd., Sebastián Cátala
Bulpe, de 31 años, íd.3.0ti9, í-i., id., Pantaleón Oliva

Chinchón, de 35 años, Valdemoro. 3.095, íd., íd,, José Llopis Lloret,
de 17 años, íd.3 070, íd., íd,. Ventura Olmedo Va-

lera, de 38 años, Aranjuez.
3.071, armas, íd., Joan Menéndez

de la Vega, de 35 años, Madrid.

3.096, íd., íd., Serafín
Pintado, de 45 años, íd.

Sánchez
(Continuación)

3.045, caza, 20, Emilio Torres Be-
navente, de 27 años, Madrid.

-*.097, íd., íd , Enrique
Sánchez, de 38 años, íd.

Ctibéro
.i

3.072, caza, íd , José Montolín San
Antonio, de 33 años, íd.3.046, íd., 21, Manuel Ortiz Ordó-

ñez, de 44 años, íd.

3.098', íd., íd., Celedonio 'García
Martínez, de 43 años, íd.3.073, íd., íd., Fernando García de

Acilu,de 17 afios, íd. 3.099, íd., íd ,Ramón Ibáñez Bar-3.047/ íd., íd., Carlos Palomino
a074, íd., íd., Doroteo Hernández

Ber rugúete, de 24 años, Carabanchel
Bajo.

bera, ídLópez, íd.
3.048, íd ,íd., Francisco Rubio Ló- 3.Í0O, íd., id., José López Cobos, de

42 años, íd.pez, de 44 años, Arganda.
3.049, íd., íd., Emilio Sánchez Mar-

tín, de 48 año 8, Carabanohel Bajo.
3.050, íd., íd., Estanislao Babiano

Gfaio.de 44 años, Pozuelo de Alarcón.
3.051, íd , íi., Mariano Martínez

Martínez, Madrid.

3.075, íd., íd., Gabriel Ferkmndea
Vega Marcín, de 42 años, Alcoroón.

3.101, id., íd., Alfcedó Moreno Uri-
be, de 18 años, id

3.102, íd., íd., Yenftr^tforB¿yto-
dríguez, de 21 años ídfl

3.076, íd., íd., Antonio Marque*
Navarro, de 75 años, Madrid. tAl

3.103, Mariano Ruiz Aguadóy-dYaí77, Antonio Calvíh Mofrón, dé
65 añcs, íd años, íd
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3.104, íd., id., Florentino Moreno 3.142, íd., íd., Ambrosio Delgado
Garoia, Alcobendas.

3.181, íd., íd., Mariano Catalán Ji-
ménez, de 43 años, íd.

abril de 1920 yReal orden de 17 dei
mismo mes y año, como comprendido
en la disposición 3.a de la Real ordende 21 de diciembre último, hí sido
nombrado Maestro de Sección, interi-no, de laEscuela nacional graduada de
Cadalso de los Vidries, con ei sueldo
anual de 2.000 pesetas y emolumentoslegales, D.Laurentino Velasco Gonzá-lez.

Pagos, Móstoles
3.182, íd.,íd., Calixto Casas Gran-

de, de 40 años, íd.
3.105, íd., íd., Vioente Satorres Cá-

tala, de 41 años, Villalba.
3.143, íd., íd., Jesús Castellanos

Fernández, Carabanchel Baje.
3.144, íd., íd., Ángel Pérez Rubio,

de 48 años, Collado Mediano.
3.145, íd., íd., Manuel Peñas Con-

treras, de 30 años, Pedreznela.
3.146, íd., íd., Juan Pérez Recio, de

27 afios, Chinchón.

3.183, id., íd., Fernando Bibiano
Guzmán, de 32 años, íd.,

3.184, íd., íd,, Isidoro Delgado Par-
do, de 28 años, Aranjuez.

3.185, íd., íd., Antonio AvilaRíos,
de 28 años, Aravaca.

3.106, íd., íd., Eusebio Cabero Gua-
daño, de 29 años, íd.

S.lí'7, íd,, íd., Crisar.to Marcos
Fuentes, de 25 años, Villaverde.

3.108, íci., íd., Jesús Rodríguez
Sastre, de 41 años, íd.

3.109, íd,, íd., José Vázquez Losa-
da, de 37 años, íd.

3.147, íd., íd., Pablo Gibaja Perdi-
guero, de 39 años, Alcobendas.

3.186, íd., íd., Jesús Gallego de la Lo que se publica en el BoletínOficiai, para conocimiento del in™
teresado y efectos consiguientes.

Madrid, 29 de septiembre de lí)2l
ElJefe,

Rafael López Mora.

Fuente, de 38 años, Alcalá de Henares.
3.187, íd., íd., Pascual de Oro Sán-3.110, íd., íd., Pelayo Montero Pe-

ña, de 40 años, Madrid.

3,148, armas, 24, Alberto Vivanco
González, de 35 años, Madrid. ohez, de 35 años, Ciempozuelos.

3.188 íd., íd-, José Matute Sanz, de
36 años, Madrid.

3.111, armas, 23-M^B
serín, de 40 años, Ara**

Antouio Monte- 3.149, íd,, id., Avelino García Pe
rez, de 35 años, íd.

3.112, íd., íd., Juan B, Sánohez
Pérez, de 27 años, Madrid.

3.150, íd., íd , José Olías Fernán-
dez, de 24 años, íd.

3.189, eaza, íd., José María Calafat
Cardona, de 31 años, íd.

3. -90, íd,, íd,, Ramiro García Anso-
rena, de 32 años, íd.

3.1Í3, íd., íd., Ricardo González
M¡ramón, de 28 años, íd.

3.151, íd., íd., José Telesforo An«
dorrilla Nieto, de 50 años, íd.

DIRECCIÓN GENERAL
DB LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS3.152, caza, íd., Manuel Saborido
Soler, de 46 años, íd.

3.191, íd., íd., José Humller, íd.
3.192, íd., íd,, Luis "Weiohofer, íd.
3.193, íd., íd., Pedro Cebrián Nava-

rro, de 50 años, íd.

3.114, íd., id., Jesús Garoia Gran,
de 38 años, íd.

3.153, íd., íd,, Lino Ponce de León
Esta Direooión general ha dispues-

to que por la Tesorería de la misma,
establecida en la oalle de Atocha, nú-
mero 15, se verifiquen en la próxima
semana los pagos que a continuación
se expresan y que se entreguen los va-
lores siguientes:

3.115, íd., íd., Florencio Antonio
Díaz Grande, de 30 años, íd. Moreno, íd.

3.116, caza, íd., Severiano de la Pe-
ña Costa, de 29 años, íd.

3.154, íd., íd., Emilio Ruiz Megfa?,
de 39 años, íd.

3.194, íd., íd., Germán Pujol Garri-
do, de 43 años, íd.

3.117, íd., íd., Santiago Costa Calvo, 3.155, íd., íd., Federico Güer Sáa- 3.195, fd., íd., Arturo Fernández
de la Calle, de 18 años, íd.de 47 años, íd.

3.118, íd.jíd., Eugenio Cortés Gue-
rra, de 43 años, íd.

chez, íd
3,156, íd,, íd., Alvaro Fuentes Ries-

go, de 39 años, íd.
3.196, íd., íd,„ Enrique Ceba Torre-

grosa, de 37 años, íd. Días 3 al 8 de octubre.
3119, íd., íd.fl

rez, de 38 años, íd.
Manuel Iglesias Pé- 3.157, íd., íd., José Benito Oñate,

de 60 años íd.
3.197, íd., íd., Sandalio López, de

29 años, íd.
Pago de crédito de Ultramar reco-

nocidos por los Ministerios de Guerra
Marina y esta Dirección general, a los'
presentadores en Madrid, ypor giro
postal, a los demás de facturas del tur-
no preferente con arreglo al Real de-
creto de 28 de octubre de 1915 y las
del turno oorriente que se consignan
en las relaciones que se insertan en la
Gaceta de Madrid.

3.120, íd., íd., Saiustiano Miralles
Muñoz, de 45 años, íd.

3.121, íd., íd., AureLo Pérez Pérez,

3.158, íd., íd., Perfecto Diego Pavo, 3.198, íd., íd., Luis Montón Fran-
cisco, de 44 años, íd.de 55 años, íd.

3.159, íd., íd., Eduardo González
Pedraza, de 24 años, íd.

3.199, íd,, íd.. Modesto Salamanca
Esteban, de 32 años, Villaverde.de 29 años, íd

3.160, íd., id., Antígono Puerto Gar-
cía, de 44 años, íd.

3.200, íd., íd., Francisco Palmero
Fernández, de 30 años, Madrid.

3.122, íd., íd., José Ribera García,
de 33 años, íd.

3 161, id., íd., José Sanz González,
de 43 años, íd.

3.201, íd,íd., Joaquín Piguts Sán-
ohez, de 28 años, íd.

3.123, íd., íd., Vioente Otero Seseña,
de 39 años, íd. 3.162, íd., íd., Feliciano García Ca-

bezón, de 18 años, íd.
3.202, íd., íd., Federico Fardio Pé

rez, de 42 años, íd.
3.124, íd., íd., Manuel Serrano Gar-

cía, de 40 años, íd.

Entrega de hojas de cupones de
1900, correspondientes a títulos de la
Deuda amortizable al 5por 100, hasta
el núm. 8.921.

3.163, íd,, íd., Lorenzo Gareía Ca
bezón, de 16 años, íd.

3.125, id., íd., Domingo Sánchez
Marcos, de 28 años, íd.

3.203, id., íd., Segismundo Lnm
breras del Pozo, de 46 años, íd.

3.204, íd„ íd., Luis Guallart de3.126, íd., id,, Jervasio Dooio Es-
cobar, id.

3.164, íd., íd., León Nozal Olalla,
de 27 años, íd.

ídem de títulos de la Deuda perpe-
tua al 4 por 100 interior, emisión de
30 de diciembre de 1908 por canje de
otros de igual renta, emisión de 31 de
julio de 1900 hasta el núm. 27.355.

Luis, íd.

3.127, íd., íd., Carlos Diesíe Vega,
de 31 años, íd.

3.165, íd., íd,, Eugenio Nozal Ola-
lla, de 33 años, íd.

3.205, íd., íd., Federico Martínez
Oller, de 60 años, íd.

3.128. íd., íd., Andrés García Cabe-
zón, de 15 años, íd.

3.166, íd,, íd., Ángel Madrigal Gó
mez, de 30 años, Aranjuez.

3 206, íd., íd., Emilio Illa López,
de 38 años, íd. Pago de carpetas de conversión de

títulos de la Deuda exterior con arre-
glo a la Ley yReal decreto de 17 ma-
yo, 9 agosto de 1898 y Real decreto
de 30 marzo de 1912, hasta el.número
34.764 de la Dirección y 34.697 del
Registro de la Agencia de París.

3.129, íd., íd., Fermín Cubero del
Castillo, do 40 años, íd.

2.130, íd ,íd., Luis Bugallal Irave-
dra, de 21 años, íd.

3.167, íd., íd., Rafael Gallardo Ver 3.*.07, íd., íd., Vioente Jiménez Ro-
jas, de 67 años, íd.dejo, íd

3.168, íd., íd., Bartolomé Fernán
dez González, íd.,

3.169, íd,íd.„ Rafael Blasco More-

3.208, íd., íd., MartínNavarro Oseo,
de 40 años, íd.

3.2Ü9, íd., íd., Emilio Morales Ace-
vedo, da 33 años, íd.

3.131, íd., íd., Telesforo González
Martín, de 47 años, íd. no, íd,

3 170, íd., íd., Mariano Garcí^So-
to, de 51 años, Vallecas.

3.171, íd., íd., Marcosl
Martínez, de 64 años, íd,

3.172, íd , íd., Basilio Nieto San
Andrés, de 26 años, ElMolar.

3,173; íd., íd., Justo Felipe Meto,
de 23 años, id.

3.210, íd., íd., Mateo Bonifacio Or-
tiz, de 49 años, íd.

Entrega de hojas de cupones de la
Deuda interioral 4 por 100, emisión de
títulos de 1917, facturas presentadas y
corrientes.

3.132, íd., íd., Pascual García La-
guna, de 41 años, íd.

3.211, íd., íd., José María Barajas
Vilohes, de 29 años, íd.

3.133, id., íd,, Ramón González
Díaz, de 51 años íd.

Alcázar

3.134, id., íd., Edelmiro Feliú Vi-
cent, de 25 años, íd.

3.212, íd., íd., Faustino Ruiz Fer-
nández, de 42 años, íd.

Pago de títulos de la Deuda exte-
rior presentados para la agregación
de sus respectivas hojas de cupones
con arreglo a la Real orden de 18 de
agosto de 1898, basta el núnr. 3.045,

3.135, íd., íd., Enrique Aparicio
Arregui, de 54 años, íd.

3.213, íd., íd.,, Francisco Minondo
Alberdi, de 39 años, íd.

3.1*36, íd., id., Pedro Vázquez Pa-
rrondo, de 46 años, íd.

3.174, id., id, Manuel González
Martínez, de 18 afios, Chamartín.

3.214, íd., íd,, Pedro José Martí-
nez, de 59 años, íd. ídem de residuos prooedentes de las

Deudas coloniales y amortizable al 4
por 100, con arreglo a la Ley de 27 de
marzo de 1900, hssta el núm. 3.417.

3.137, íd., íd., Dionisio de la More-
na Aguado, de 31 años, Villamantilla.

3.175, íd., íd., Bonifacio Aparicio
Sánchez, de 63 años, ElEscorial.

3.215, íd., íd,, Francisco Mora Ro-
dríguez, de 41 años, íd.

3.138, íd., id., Benigno de la More-
na Aguado, de 44 años, íd.

3.176, id., íd ¡Antonio Corral San- 3.216, íd., íd., Alejo Bravo Labran-
dero. de 49 años, íd.chez, Carabaña. ídem de conversión de residuos de

la D3uda al 4 por 100 interior, hasta
el núm. 1.038.

3.139, íd., íd., Pascual Cuena Gon-
zález, de 35 años, Collado Mediano.

3.177, íd,, íd., Francisco Pérez Gar-
cía, de 24 años, Madrid.

(Se continuará)

3,178, id., íd., Mateo Velázquez Mo- Sección Administrativa Canje de carpetas provisionales al
5 por 100 amortizable, por sus títulos
definitivos, conarreglo a la Real orden
de 14 octubre de 1901, hasta el núme-
ro 11.140.

3.140, íd., íd., CesáreoSegovia Bor-
dón, de 32 años, Moralzarzal.

lina, id,
de Primera enseñanza3.179, armas, 25, Francisoo Gonzá-

lez Castellanos, de 40 años, id.
3.180, íd., íd., José Gómez Luengo,

de 24 años, íd.

3.141, íd., íd., Celedonio Recalde
Fernández, de 46 años, San Martín de

de la provincia de Madrid

Con esta fecha, y de acuerdo a lo
prevenido en el Real decreto de 16 de

la Vega.
ídem de íd. íd. de ia emisión de 1917,
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mo demandado, D. Baldomero Ferrer f
Matheo, rebelde en el juicio, hallando- í
se, por tanto, representado por los es- I
trados del Juzgado, sobre pago de j

por sus títulos definitivos, hasta el
núm 3 746.

PROVIDENCIAS JUDICIALES casilla para el guarda, y las
expresadas líneas forman un
cuadrilátero, que medido geo-
métricamente comprende una
superficie de trescientos quinoe
metros y diez y seis decímetros
cuadrados, equivalentes a cua-
tro mi!cincuenta y nueve pies
y treinta y siete décimas de
otro.

Ídem de títulos de la Deuda amorti-

zable al 4 por 100, por otros de igual
renta, con cupón del 41 al 80, hasta el
núm. 1.217.

Audiencia territorial de Madrid

Vergara (Manuela), cuyo domicilio
se ignora, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante la Sección
1." de la Audiencia de Madrid, Rela-
toría Seoretaría del Licenciado don
Joaquín Garrigues, a designar nuevo
Procurador que la represente en la
causa seguida a su instancia por estafa
por haber fallecido su Procurador
D. Luis Domínguez, apercibida de
que, si no lo verifica, seguirá el auto
de la causa sin su intervención.

pesetas.

Ídem de carpetas de la Deuda inte-
rior al 4 por 100, emisión de 1919, por
sus títulos definitivos el día 8, factu-
ras corrientes hasta el núm. 1.555 de
la serie C y hasta el núm. 4,595 de las
demás series.

Fallo:
Que debo condenar y condeno al

demandado D.Baldomero Ferrer Ma-
theo a pagar al demandante D.Carlos
Revenga Almazora, la suma de siete
mil pesetas, sus intereses legales de
dicha suma desde la interposición de
la demanda, condenándole también al
pago de las costas. Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado, además de notificarse en los
estrados del Juzgado, se publicará su
encabezamiento yparte dispositiva en
el Boletín Oficial de esta provincia,
si la parte actora no hioiere uso del
derecho que le otorga el artículo sete-
cientos sesenta ynueve de la ley de
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio,
mando y firmo, José Oppelt.

Elremate se celebrará en la Sala-au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
el día tres de noviembre próximo, a
las once, previniéndose: que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las ex-
presadas cuatro milquinientas pesetas;
qne para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado una
cantidad igual, por lomenos, al diez
por ciento de la que sirve de tipo; quo
los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, si las hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y que al que no
acepte estas obligaciones no le será
admitida la proposición que haga.

Entrega de los nuevos títulos de la
Deuda perpetua al 4por ciento inte-
rior, emisión de 22 de agosto de 1919,
correspondientes a las facturas de can-
je de los de la emisión de 1908, seña-
lados el día 8, hasta la factura núme-
ro 21.582.

Madrid, 10 de septiembre de 1921.
El Oficial de Sala,

Por mí compañero Sr. Quinzaños,
Firmado.

(Núm. 1.969.) (B.-1.614.)
ídem de los nuevos títulos de la

Deuda amortizable al 6 por 100, emi-
siones de 1900, 1902 y 1906, por los
de la emisión de 1920, el día 8, hasta la
factura núm. 5.700.

Juzgados de primera instancia

CONGRESOídem de títulos del 4 por 100, emi-
sión de 1900, procedentes de conver-
sión de otros de igual renta de las
emisiones de 1892, 1898 y1899, fao-
curas presentadas y corrientes, hasta
elnúm. 13.794.

D. José María Castelló y Madrid, inte-
rino Juez de primera instancia e
instrucción del distrito del Congre-
so de esta Corte.

Y no habiendo sido posible notificar
personalmente a D.Baldomero Ferrer
la sentenoia inserta por no haber sido
hallado, se le hace la notificación porPor el presente oito, llamo y empla-

zo a Enrique Romero y Rodríguez,
hijo de Enrique y Carmen, natural de
Málaga, de quince años de edad, sin
prefesión nidomicilio, para que en el
término de diez días, contados desde
elfsigaiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid, com-
parezcan en mi Sala audiencia, sita en
el Palaoio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de ser
le notificado el auto determinado del
sumario que se le sigue por hurto, con
el número 396 920; apercicido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

el presente.

ídem de carpetas provisionales de
títulos de la Deuda amortizable al 4
por 100 para su canje por sus títulos
definitivos de la misma renta, hasta el
núm. 1.494.

Madrid, veintinueve de septiembre
de mil novecientos veintiuno.

V.° B.°
El Sr. Juez,
José Oppelt.

Pago de títulos de la Deuda al 4por
100 interior, emisión de 31 de julio
de 1900, por conversión de otros de
igual renta, con arreglo a laReal or-
den de 14 de octubre de 1901, hasta
el núm. 3689.

El Secretario,
P. S. Madrid, veintisiete de septiembre-

de milnovecientos veintiuno.Juan Molina
(A—696), V.° B.°

Miguel de EntrambasaguasLATINA
ElSeoretario,

Juan García Inés.En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina, de esta Corte, dictada
en veintiséis del actual, en el juicio
ejecutivo por el procedimiento del
artículo ciento treinta yuno de la ley
Hipotecaria, instado por D. José Pó-
riz Rubín de Celio, oomo cesionario de
doña Consuelo Garrido Corral, oontra
D. José Taíaverón y Cruz, se anuncia,
por segunda vez, la venta en pública
subasta, por la suma de cuatro mil
quinientas pesetas, la finca que en la
escritura base del juicio se desori-

Inscripciones presentadas en esta
Dirección para sn canje y comprendi-
das hasta ei núm. 21.582.

(A.—697)

ADMINISTRACIÓN
DE LAReembolso de acciones de obras pú-

blicas y carreteras de 20, 34 y 56 mi-
llones de reales, facturas presentadas
y corrientes no incursas en prescrip-
ción.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales son: es-
tatura baja, pelo negro, ejos negros,
nariz regular, color del rostro moreno
y viste probremente, y en el oaso de
ser habido lo pongan a mi disposición
en este Juzgado.

Madrid, 24 de septiembre de 1921.
José M. Castelló.

El Secretario,
P. S. del Sr. Moliner,
Faustino San Martin.

(Num. 2.001) (B.—1.647)

FÁBRICA NACIONAL
DE LAMONEDA Y TIMBRE

ANUNCIO
Pago de intereses de inscripciones

del semestre de juliode 1883 y ante-
riores, no incursos en prescripción.

El día 13 de ootubre próximo, a las
doce de la mañana, se celebrará en la
Fábrica Nacional de la Moneda yTim-
bre, segundo concurso públioo para
adquirir dos máquinas tipográficas con
sus electromotores, oon destino al ta-
ller de la Imprenta de la misma.

ídem de intereses de carpetas de
toda clase de Deudas del semestre de
julio de 1883 y anteriores a julio de
1874, reembolso de títulos del 2 por
100 amortizados en todos los sorteos,
facturas presentadas y corrientes no
incursas en prescripción.

be así
Un solar sin número, situado en el

término municipal de esta Ca-
pital, procedente de una tierra
al sitio que llaman «La Legua»,
en el límite Norte de ésta, que
hoy tiene su faohada en la ca-
lle de Mindanao; lindero: del
Saliente, en una línea de diez
y siete metros; la medianería
de la derecha, situada al Norte,
mide treinta metros cuadrados
y cinco oentímetros y confina
con terreno de doña Dolores
Alvarez; la medianería de la
izquierda, situada al Sur, mide
veintitrés metros ochenta cen-
tímetros y linda con otro solar
de D. José López, y el tes-
tero o espalda que cierra el si-
tio lindero de Poniente, confina
oon el resto de dicha tierra,
propiedad de D. José Guinot.
Dentro de este solar existe una

El precio máximo que abonará la
Hacienda por las dos máquinas con sus
dos electromotores, será el de 170.000

Las faoturas existentes en caja por
conversión de 3 y 4 por 100 interior y
exterior no incursas en prescripción.

pesetas.
Lo que se anuncia para que las per-

sonas que deseen tomar parte en el
conourso, puedan examinar el pliego
de condiciones que estará de manifies-
to en el Negociado correspondiente de
la Fábrioa.

HOSPICIO
Entrega de valores depositados en

arca de tres llaves procedentes de con-
versiones, creaciones, renovaciones y

Senlencia
En la villa y Corte de Madrid, a

veinte de junio de mil novecientos
veintiuno; el Sr. D. José Oppelt y
García, Juez de primera instancia del
distrito del Hospicio, de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía
seguidos entre partes; de la una, oomo
demandante, D. Carlos Revenga Al-
mazora, mayor de edad, casado, in-
dustrial, y de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador D. Mariano
Martín Chico, bajo la dirección del Le-
trado D. Juan Pujol, y de la otra, co-

oanje.

NOTA Para tomar parte en el concurso, se-
rá requisito indispensable presentar
hasta el día hábil antes del mismo en
el Registro de la Fábrica, además del
pliego de proposición, por separado, el
resguardo que justifique haber consti-
tuido en la Caja general de Depósitos
para este objeto la cantidad de 1.000

Los apoderados que oobren créditos
de ultramar, deben presentar las fes
de vida de los poderdantes en el Nego-
oiado de asuntos de Ultramar en la
forma que previene la Real orden de
11de abril de 1913.

Madrid, 1.° de octubre de 19-21.
El Director 'general,

Arturo Forcat.

pesetas.
La fianza garantía del oumplimiento

del contrato será el 10 por 100 del im-
porte del suministro.
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Las proposiciones deberán ajustarse

ál modelo de proposición que a conti-

nuación se inserta:

Deberán hacer nna marcha media
de 35 kilómetros a la hora.

de la fecha de la adjudicación defini- diendo hacerlo en metálico q eja cuafí
quiera de los valores o signos que i_.
termina el art. 12 de laInstrucciórfde
24 de enero de 1905, computándose
éstos en la forma que se establece ea
el art. 13 de la misma Instrucción,

tiva.
Escalas.— Estarán montadas sobre

bastidor automóvil por intermedio de
resortes, serán capaces de transportar
cinco hombres ado^aás del conductor.
Alcanzarán una altura de 25 a 30 me-
tros, y la duración de la maniobra de
desarrollo no excede* á de setenta se-
gundos, manejada.por dos hombres.

Cada día de retraso obligará ai ad-
judicatario a abonar una multa da 50
pesetas.

Modélo de proposición.

D. ,.., domiciliado en ..., que reúne
cuantas circunstancias exige la Ley

para contratar con elEstado, enterado
del enuncio inserto en la Gaceta de
Madrid número ..., fecha ..., o en el
Boletín Oficial número ,.., fecha ...,
y de cuantos requisitos se previenen
en el pliego de condiciones, aprobado
psra adquirir por concurso público dos
máquinas tipográficas con sus do3
electromotores, para el servicio de la
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim-
bre, se compromete a entregar en di-
cho Establecimiento las expresadas
máquinas yelectromotores por el pre-

9." Las proposiciones pueden afeo
tar a todo o parte del material, y se
presentarán en el Registro general
del Exorno, Ayuntamiento, dentro dol
plazo da cuarenta días, a cantar desde
el día siguiente a la publicación de
este pliegode condiciones en la Gacee-
ta de Madrid, debiendo ir acompaña-
das de los planos y Memorias explica-
tivas, para la mejor apreciación del
material que se propone, así como
también de los certificados que acredi-
ten eibuen funcionamiento de los apa-

6.a El hecho de presentar qna pro-
posición a este concurso constituye al
licitador en la obligación de. cumplir
el contrato si le fuere definí tivame ts
adjudicado.El consumo de esencia no excederá

de 250 gramos, debiendo hacer una
marcha media de 35 kilómetros a la

7.a El adjudicatario no podrá pe-
dir aumento o disminución del pre-
oio en que hubiese quedado el rema-
te, sea cualquiera la causa que alegue
perqué este tendrá lugar a riesgo y
ventura.

hora
Tanques automóviles.— Estarán mon-

tados sobre bastidor automóvil, con
bomba centrifuga aspirante -impaleute
accionada por el motor. El oonsumo
de esencia no ssrá superior a 300 gra*

mos por caballo hora. Las ruedas se-
rán blindadas- y calzadas con neumá

8," Eladjudicatario, para toaos ¡os
incidentes a que pudiera dar lugar
este concurso, renuncia el fuero de su
Juez y domicilio y expresamente se
somete a los Tribunales de esta Corta.

ratos en otras'oapit&h s.
10. Precio de los aparatos. —No se-

rá admitida ninguna^-proposición cu-
yos precios excedan da his siguientes:

Cada bomba automóvil, 35,000 pe-

ció de ... pesetas ... céntimos ... (en
letra), con sujeción a lo prevenido en
las condiciones del mencionado pliego ticos.

9.a El adjudicatario queda obliga-
do a satisfacer. los gastos que origine
el concurso, asi corno el importe de la
inserción de todos los documentos que
lo haj-an sido para el mismo en los
diarios oficíales' de Madrid, presentan-
do al efecto el correspondiente res-
guardo de haber hecho efectivo, el
mencionado importe.

10. Terminado el plazo del concur-
so se procederá por la Comisión de-
signada al efecto a examinar las pro-
posiciones que se hayan presentado,
reservándose el proponer al excelen-
tísimo Ayuntamiento la que estime
más ventajosa, -o desecharlas todas,
sin derecho a reclamación alguna por
parte del Concursante.

que acepta sin alteración ulterior Bastidor automóvil. —Motor de cua-
tro cilindros, ruedas blindadas y pro-
vistas de neumáticos. Será capaz para
transportar un peso de.l.COO a 1.500
kilrgramos a una velocidad media de
35 kilómetros a la hora.

setas
(Fecha y firma del interesado).

Madrid, 30 de septiembre de 1921.
ElAdministrador,
José A.Sedaño.

(E.-572)

Oada eseala ídem, 30.000 íd.
Cada tanque, ídem, 40.000 íd.
Bastidor automóvil, 30.000 íd.
11. Gastos del concurso.

—
El adju-

Idicatario está obligado a abonar todos
Ilos gastos que ocasione este concurso,

Í
tales como anuncio en la Gacta de
Madrid, Boletín Oficial yMunicipal,
derechos reates, pagos al Estado y

\ otros que pudieran ocasionarse.
12. El importe total del material

| se hará efectivo en cuatro plazos, o
» sea en cuatro anualidades, percibien-
| do el primer plazo dos meses después
_ de la ftcha de la entrega del material.

3.a Condiciones generales . —
Los

materiales de todos los aparatos se-
rán de la mejor calidad. Los carruajes
estarán provistos de alumbrado eléc-
trico, producido por la acción del mo-
tor sobre dinamo y batería de a'cumu-

Ayuntamiento de Madrid
Esta Exorna. Corporación ha acorda-

do, en sesión de 2 del corriente, con
sanción de la Junta municipal en la
de 19 también de este mes, anunciar
concurso público para la adquisición
del material automóvil que se pre-
oisa para el Servicio.de Incendios de |¡
esta Corte. Dicho concurso tendrá j
lugar con sujeción a los siguientes j
pliegos de condioiones:

ladores
4." Los concursantes acompañarán

a las respectivas proposiciones los di"
bnjos representativos de los elemen-
tos componentes del material que

El Excmo. Ayuntamiento se reser-ofrezcan.
va el derecho de elegir la proposición
qne estime más conveniente o recha-
zarlas todas, si así lo estima oportuno.

Madrid, 26 de julio de 1921.
—

El
Arquitecto Jefe, José Monasterio.

11. Según ¡o acordado por el exoe
lentísimo Ayuntamiento, al aprob-ir
estos pliegos de condiciones, el gasto
total de la adquisición, que asciende
a 275.000 pesetas, será cargo, por

facultativas 5.a Pruebas.
—

Para el estudio de
las proposiciones presentadas, el exce-
lentísimo Sr. Alcalde Presidente
designará una Comisión que estudiará
las proposiciones presentadas, propo-
niendo la adjudicación al pliego que
.a su juicio crea más ventajoso, siendo
elevado su dictamen ál Excmo. Ayun-
tamiento para su aprobación.

1.a Es objeto del presente concurso
la adquisioión por el Excmo. Ayunta-
miento del material siguiente:

íí) Tres bombas automóviles.
6) Dos escalas de 26 a 30 metros,

montadas sobre bastidor automóvil.

caartas parte3, a los cuatro Pre'supuas-

tos municipales sucesivos al en que se
haga la adjudicación,

Madrid, 24 de agosto de 1921.—
P. A. del Sr. Secretario, ei Oficinl
Mayor, F. Mínguez.

ECONÓMICO ADMIN1STBATIVAS

1." El plazo del concurso se abre
por término de cuarenta días hábiles,
que* empezarán a correr y contarse
desde el siguiente al en que aparezoa
el anuncio en la Gaceta de Madrid.

c) Dos tanques automóviles para
el transporte de cuatro metros cúbicos
de agua cada uno. Esta misma Comisión someterá los

d) Un bastidor automóvil de 24.430
HP, para montar un carro de material
de salvamento.

aparatos a una serie de pruebas, en
las que ae verificarán los extremos si-
guientes:

Lo que se anuncia al publico para

su conomiento.2.a Las proposiciones, extendidas
en papel de la clase octava, en pliegos
cerrados y lacrados, y acompañadas
del resguardo que acredita haber con-
signado en la Caja, general de Depósi-
tos o en la Tesorería municipal la oan-
tidad de 13.750 pesetas en concepto de
depósito provisional, se presentarán
durante los días hábiles que compren-
de el plazo del eoncursp^de diez de
la mañana a dos de la tarde, en el Re-
gistro general de la Secretaría del
Excmo. Ayuntamiento,

Madrid, 26 de septiembre del92l-
—

Él Secretario, F. Ruano.2.a El material indicado habrá de
reunir las condiciones particulares si-

Velocidad.
—

Consumo de esencia.
—

Pruebas completamentariae para obte-
ner la certeza de que los aparatos
cumplen todas las condiciones estipu-
ladas.

(E.-573)
guientes

Las bombas.— Tendrán una capaci-
dad suficiente para elevar 1.000 litros La UnBn. ytánlx Hspalol
de agua por minuto, trabajando con 6** Los gastos ocasionados por las
una altura de aspiración de 5 metros

'

experiencias serán sufragados por el
a una altura de 30 metros de chorro [ adjudicatario, el cual facilitará tam-
útil,y en cuatro lanzas a la vez. Las ibien el mecánico correspondiente.

Compañía de Seguros Reunidos.— -Ramo
de Vida.

Habiéndose extraviado lapóliza nu-
mero catorce milsetecientos cincuea-
ta y seis, contratada con esta Compa-
ñía, sobre la vida de D.Francisco di;
rriga Pre9ta, con fecha diez y seis" de

mayo de mil no-Vábíéutos diez y seis,

ss anuncia al públioo por segunda vez,
para que la persona que la posea se
presente a justificar s-u derecho a ell*
en el término de veinte días, a contar
desde la fecha de este anuncio; pue>9.
de lo contrario, le parará el perjuiciQ
a que haya lugar. ;1

Madrid, cuatro dé octubre de m
novecientos veintiuno.— El Director,

F. Setuain.

bocas de impulsión serán dos, con
válvula dispuesta para concretar en
ellas mangaje de 45 mm, de diámetro

7.a Terminada la prueba de cada
'

uno de los aparatos, caso de que sea
j satisfactoria, será admitido con ca-
\ rácter provisional, que pasará a ser

3.a Los pliegos dy condiciones fa
oultativas y demás antecedentes esta-
rán de manifiesto durante los mismos
días yhoras antes expresados, en el
líegociado de Subastas de la Secreta-
ría.

interior.
Consumo.— No será superior a 300 \ definitivo a los treinta días de la fe

de esencia por caballo hora, \ cha de la recepoión, si en este plazo
Serán susceptibles de transportar j¡ no ha presentado defecto dé impor-

seis hombres sentados, además del \ tanoia.
oonductor, y para acomodar las man- | Caso de no reunir las debidas con-
gas de aspiración e impulsión, piezas |dicion3s, serán dé cuenta de la casa
de acoplamiento y cuantos accesorios 1 constructora todas Iss responsabili-
sean precisos para el perfecto fun-ñóí* f dades.

4.a Los precios de este concurso
serán los determinados eu la condi-
ción décima dé las facultativas.

5.a El rematante del concursó
constituirá en la Caja general de De-
pósitos, en concepto de fianza derñiu-
tiVa, la cantidad de 27.500 p'eseíis, 'pu-

namiento de las bombas.
Las ruedas serán blindadas yoalza-

I 8.a Plazo de entrega.— -El fúaterial
Iseráentrega&o en un plazo ¡qW no po-- drá exoéder do cuatro meses*; !*A contar

(D.— 245)

das oon neumáticos^ ItfPKENTi FKtm*-tt*SXL\~Fu<me<


